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Art. 673. Los que hayan entrado en la hercn · 
harán suyos los írutos percibidos de buena 
mientras que el ausente no comparezca, 6 que 
acciones no sean ejercitadas por sus rcpresent 
tes, 6 los que por contrato 6 cualquiera otra ca 
tengan .con él relaciones jurídicas. 

CAPÍTULO VII 

Disposiciones generales. 

Arl. 674. El representante y los poseedores p 
visiona.les y defimtivos, en sus respectivos e 
tienen la legítima procuración del ausente en j 
cío y fuera do él. 

Arl. 675. Todos los actos que ejecuten de 
de la órbita de sus facultades legales,, son váli 
y obligan al ausente. 

Art. 676. Por causa do ausencia no se sus 
den los términos que fija la ley para la pre• · 
ción. 

Arl. 677. El ausente y sus herederos tienen 
ción para reclamar los daños y perjuicios que 
representante ó los poseedores hayan causado 
exceso de sus facultades, culpa 6 negligencia. 

Arl. 678. El Ministerio público velará por 
intereses del ausente, y será oído en todos los j 
cios que tengan relación con él, y en las decl 
ciones de ausencia y presunción de muerte. 

Art. 679. El juez competente para todos los 
gocios relativos á ausencia, es el del último do 
cilio del ausente, y si éste se ignora, el del lu 
donde se hallo la mayor parte de los bienes. 
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LIBRO SEGUNDO 

De los bienes, la propiedad y sus diferentes 

modificaciones 

TÍTULO PRIMERO 

DJSPOSICIONES PRELTh1INARES 

Arl. 680. Pueden ser objeto de apropiación to
das las cosas que no están excluídas dol comercio. 

ArL 681. Las cosas pueden estar fuera, del co
mercio por su naturaleza ó por disposición de 
la ley. 

Art. 882. Están fuera del comercio por su na
turaleza, las que no pueden ser poseídas por al
gún individuo exclusivamente; y por disposición 
do la ley las que ella declara irreducibles á propie
dad particular. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA DIVISIÓN DE LOS BIENES 

ArL 883. Las coso.s que pueden ser objeto de 
propiedad, ison birneA muebles ó inmuebles. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

De los bi,enes inmuebles. 

Arl. 684. So)l bienes inmuebles: 
I. Las tierras y los edificios y demás co 

trucciones que no pueden transportarse; 
II. Las plantas y árboles mientras cstuvie 

unidos á la tierra y los frutos pendientes en l 
mismos árboles y plantas mientras no sean se 
rad.os de ellos por cosechas ó. cortes regulares; 

III. Todo lo que esté unido á uu edificio 
una manera fija de modo que no pueda sep 
sin deterioro irreparable del mismo edificio 6 
objeto á é_l adherido; 

IV. Las estatuas colocadas en nichos co 
truídos en el edificio exclusivamente para ellas; 

V. Cualquier objeto artístico incrustado 
el edificio; 

VI. Los estanques de peces, los palom 
las colmenas y los demás viveros de animales; 

VII. Las máquinas, vasos, instrumentos, u 
silios y animales destinados por el propietario 
una finca para el uso propio de la industria que 
aquélla se ejerciere; y las cañerías de cualqui 
especie, que sirven, ya para conducir el agua á 
finca, ya para extraerla de ella; 

VIII. Los animales que forman el pie de cría 
los predi.os rústicOs destinados total ó parcialm 
te al ramo de ganaderÍaj 

IX. Las servidumbres y demás derechos r 
sobre inmuebles. 

Art. 685. Las cosas á que se refier~n las 
ciones III, IV y V del artículo anterior, serán 
sideradas como muebles cuando el mismo du 
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las separe del edificio, salvo el caso de que en 
el valor de éste se haya computado el de aquéllas 
para constituir algún derecho real á favor de un 
tercero, 

CAPÍTULO II 

De los bienes muebles. 

Art. 686. Los bienes son muebles, 6 por su na
turaleza ó por determinación de la ley. · 

Art. 687. Son muebles por su naturaleza los 
cuerpos que pueden trasladarse de uu lugar á otro, 
ya se muevan por sí mismos, ya por efecto de una 
fuerza exterior. 

Art. 688. Son bienes muebles por determina
ción de la ley, las obligaciones y los derechos ó 
acciones que tienen por objeto cosas muebles ó 
cantidades exigibles en virtud de acción personal. 

Art. 689. Por igual razón se reputan muebles 
las acciones que cada socio tiene en las compañías 
de comercio 6 de industria, aun cuando á éstas 
pertenezcan algunos bienes inmuebles. 

Arl. 690. Son iguahnente bienes muebles :eor 
determinación de la ley, las rentas perpetuas y las 
vitalicias, ~ea que graviten sobre el tesoro público., 
6 sobre propiedades privadas, ó que estén garan
tidas por simple obligación personal. 

Art. 691. Las embarc8.ciones de todo género son 
bienes muebles. 

Arl 692. Los materiales procedentes de la de
molición de un edificio, y los que se hubieren aco
piado para construir alguno nuevo, serán muebles, 
mientras no se hayan empleado en la fabricación, 
así como los abonos para las tierras, mientras :no 
ae hayan aplicado á su objeto. 
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Art, 693. En general son bienes muebles to 
los demás no comprendidos en el artículo 684. 

Art. 694. Cuando en la disposición de la ley 
en los actos y contratos se use de las palab 
biew,s muebles, se comprenderán bajo esa deno ~ 
nación los enumerados en los artículos 687 ó 6V 

Arl. 695. Cuando se use do las palabras m 
bles 6 bienes muebl.es de una casa, no se comp 
clerán en ellas sino el ajuar y' utensilios que si 
exclusiva y propiamente para el uso y trato o 
nario de una familia, según las circW1stancias 
las personas. 

Arl. 696. Cuando por la redacción de un 
monto 6 de un convenio se descubra. que el 
dor 6 las partes contratantes han dado á las p 
bras muebles ó bienes mueblea una significac · 
diversa. de la fijada en los dos artículos anterio 
se estará á lo dispuesto en el testamento 6 
vcnio. 

CAPÍTULO III 

De los bienc.s considerados según las personas 
quienes pertenecen. 

Art. 697. Los bienes son de propiedad púb · 
ó privada. 

Arl. 698. Son bienes de propiedad pública 
que pertenecen á la. Federación, á los Estados y 
los Municipios. 

Arl. 699. Los bienes do propiedad pública 
regirán por la.s disposiciones de este Código 
cuanto no esté determinado por leyes espec· 
quedando sujetos, en todo caso, á las reglas que 
él se establecen para. la prescrifción. 

Arl. 700. Son bienes de propiedad privad• to 
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les cosas cuyo dominio pertenece legalmente á los 
particulares, y de las guo no puede aprovecharse 
nmguno sin consentim1ento de1 dueño. 

ArL 701. Las corporaciones no son capaces do 
adquirir propiede.d sino en los términos fi1ados on 
el artículo 27 de la Constitución y por las leyes es
pociales de la materia(!). 

Arl. 702. Los bienes de propiedad pública se di
viden en bienes de uso común y bienes propios, 

Arl. 703. Son bienes de uso común aquellos de 
que pueden aprovecharse todos los habitantes con 
1M restricciones establecidas por la ley ó por los 
reglamentos administrativos. 

Arl 704. Los que estorben el uso común de los 
bienes públicos, quedan sujetos á las penas esta-

• (1) Conforme al texto primitivo del articulo 27 de la 
Constitución, no podia.n adquirir en propiedad ni a.drulni.stra.r 
por si bienes ralees las corporaciones eclesiásticas ni las ci• 
riJe¡¡, oon l& sola. ex:cepolón establecida en el mismo articulo. 

Pero ese texto primitivo fué reform'ldO y adicionado por la 
1eJ do 14 de Mayo de 1901, que dejó subsistente la mlsmi 
prohibición para las corporaciones ó instituciones religiosas 
J para las civiles, cuando estén bajo el patron&to, direoclón ó 
ldminlstración de aquéllas ó de los mi.n.istros de algún culto; 
pero l& e.bolló ¡)ara las corporaciones é lnstltuoiones civiles 
que no se hallen en dependencia alguna de las religiosas ó 
de los ministros de algún culto. He aqui ese texto: 

•Arl. 27 La propiedad de las pe,80008 no puede ser ocupada 
rila ,u oomentimiento, aifw por causas de utilidad pública y 
p,tria ini:lemn.izacíón. lA ley determiMrá la aul.oridad que 
4dJli Aa«r la expropiación 'V loa rtl,luisitos cor. que t.Bta haya 
tlt ffl"ificarse . 

•Lat corporacionea é insti/.ucionu reli:,iosas, cualtwJuiera qwf 
a .m carácler, denominación, duraciór. ú objdo, y las cimks 
cucuwiQ tstin- bajo el patronato, dirección ó administración de 
aqwl/.a8 ó de miflistros de alqún culto, no tendrán capacidad 
llpst para adqitirir en vraviedw.l ó administrar máa bttms 
rafees qiu loa edificios que u d~tinen inmediata '11 direcla,nenle 
11 .tert'irio á objeto de dichas corµurq.cimu8 é instUucionea. 
Tampoco la te11.drdn para ad{¡uirir 6 administrar capitales 
~os sobre bienes raLces. 

•Las oorporaciont.s é instituciones citJílta, que no se encuen· 
tra. en. el caso c..tPrisado, podrá?i adquirir y ad1niniatrar, acle· 
• de lo6 rifcrídos tdíficW8, los biene.s inmuebles y cat>ilalu 
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blecidas, á pagar todo el daño y perjuicios 
clos, y á la pérdida de las obra,¡ que hubiesen 
outado. 

Art. 705. Son propios los bienes que, confo 
á las leyes, están exclusivamente destinados á 
brir los gastos públicos de las ciudades ó de 
pueblos. 

Arl. 706. Ninguno puede usar ni aprovech 
de los bienes propios sin concesión especial de 
autoridad. La infracción de este artículo será 
siderada y castigada conforme á las prescripcio 
del Código penal ó de los reglamentos de policío 
su caso. 

Arl. 707. Cuando conforme á la ley pueda 

impuesl-Os sobre- elws, que se requieran para el 808icnim · 
fin de las mismas, pero con sujeción á los requisitos Y li 
e-iones que establezca "la le¡¡ federal que al e,fed,o expi,da, el 
ureso de la Unión.• 

En virtud del ,¡iltimo párrafo del prece~ent~ articulo, 
corporaciones 6 instituciones de benefl.ccnma pnvada pu 
adquirll'. y administrar bienes raiccs y capitales imp 
sobre ellos, siempre que no tengan dependencia. algUI!,1 
corporación ó institución religiosa ó de los ministros de 
culto; esto es, cuando sean de carácter laJ.CQ, pnes en caso 
trario, quedarl~n comprendidas en la prohibición del 
segundo del mismo articulo. 

Ese es uno de los más graves errores en m1tteri~ ~e 
flcencia. privada; error que impedirá el d~nvolv1miento 
un ramo tan provechoso, moral y fisicamente~ para la 
dad, y la experiencia irá demostrando ll:ue con esa prohib 
so esteriliza el campo de la beneftcenma. Los grandes 
factores de la humanidad, los grandes filántropos han 
y será-n siempre religiosos; y las instituciones de benefle;e 
privada que no tengan ese carácter, por una parte, J 
prosperarán, y por otra, ó serán infecundas para el ve 
bien en la sociedad, ó funost.as, como lo son en g~neral 
instituciqncs laicas, cuyos objetos se enlazan intuna 
con el esplritu religioso. 

De esperarse es que, andando el tiempo, y en virtud de 
lecciones de. la experiencia, llegue á desaparecer de n 
Constitución la. prohibición conkmida en el tercer P 
del citado articulo, que mientras subsista, será un va 
insuperable para el desenvolvimiento de la. beneficencia 
va.da. 
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~ y se enajene una vía pública, los rropieta
rios de los predios colindantes gozarán de derecho 
del tanto en la parte que les corresponda, á cuyo 
efecto se les dará aviso de la enajenación. El dere
cho que este artículo concede deberá ejercitarse 
'precisa.mente dentro de los ocho días siguientes al 
aviso, Cuando éste no se haya dado, los colindan-· 
tes podrán pedir la rescisión del contra.to dentro 
de seis meses, contados desde su celebración. 

Art. 708. Todo lo relativo á la ocupación y ena
jenamiento de terrenos baldíos, se arreglará á lo 
que di~onga la ley orgánica de la.fracción XXIV 
del ort,culo 72 de la Constitución ( 1 ). 

CAPÍTULO VI 

De los bienes. mostrencos. 

Arl 709. Pueden las cosas carecer de dueño, ó 
porque éste la.s haya perdido por casualidad, ó por
que las haya abandonado intencionalmente. 

ArL 710. El que hallare una cosa perdida ó aban
donada, deberá entregarla dentro de veinticuatro 
bore.s á la autoridad política ó municipal del lugar 
6 á le. más cerca.na, si el hallazgo se verificó en. 
despoblado (2). 

(l ) Esta. Casa Editorial publicó en J.904, un tomo intitu
lado 1Leyes Federa.les vigentes sobre.tierras, bosques, aguas, 
e)idos, colonización y gran registro de la propiedafü; co
leoción ordena.da y ano\ada por el Sr. Lic. D. Aniceto Villa· 
mar. En ella se encuentran todas las leyes y demás disposi· 
dones legales que se estiman vigentes en materia de terrenos 
baldtos y que se hablan publicado hasta. la !echa de esa co
i>o:lón. 

(2) El -precepto contenido en est.e articulo. 710 tiene su 
anción en las fracciones segunda y tercera. del artículo 378 
del Código Penal, que literalmente dicen: 

t!rt. 378. La pena que corresponda con arreglo á. los dos 
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Art. 711. La autoridad dispond,rá, desde lu 
que la cosa hallada ,se 

1

tase por peritos, Y le. de 
sitará en el Montep10 o en poder ~e pers~na 
!a1 exigiendo formal y circunstanciado recibo. • 

Arl. 712. Si el valor de la cosa no pasa~• de 
pesos, se .fijarán aviso~ e~ los lug~e~ pubhcos 
se insertarán en los prmcipales per1od1cos tres 
ces durante un mes. 

Ar!. 713. Si el valor de la eosa ¡,asare de_ 
pesos y no llegare á cincuenta, los a.visos se fiJ 
y publicarán cuatro veces durante _dos mese~. 

Art. 714. Si el valor fuere de cmc!'enta a 
pesos, los avisos se fijarán y publicaran seis v 
durante tres meses. . 

Art. 715. Si el valor pasare de men pesos, 
avisos se fijarán y publicar,n ocho veces d 
seis meses. 

Art. 716. Si la cosa hallada fuere de las _que 
pueden conservarse, la autoridad dispondr8: d 
luego su venta. y mandar~ dep~sitar su premo .. 

Art. 717. Si fuere algun ammal, cul'.o pr~c10 
llegue á cincuenta: pesos, la !'~ta. se ver1~~ra al 
del primer mes; s1 no llega a cien, se hara a los 
m0ses· y si pasa de cien pesos, la venta se hará á 
tres ~eses, depositándose su valor en t~do caso. 

Art. 718. Si durante los plazos designados 
los artículos 712 á 715, s~ present~e aJgun_o.r, 
mando la cosa, la autoridad poht1ca rem1ttra 

articulos que preceden, se reducirá á la mitad en los 
siguientes: · bli 

1 
a cosa II - Cuando el que halle en lugar pu co m 

tien~ dueño, sin saber quién sea éste, s~ apodere de e~1:iT 
la presente á. la autoridad correspondiente, dentro.- h 
mino señalado en el Código civil, 6 si antes de que die o 
mino e::tpire, se la reclamare el q_ue tenga derecho de 
y le negare tenerla; , bli cosa 

III - Cuando el que baile en lugar pu. co una 
no ti~ne dueño, no la presente á la autoridad de que 
la tracción a.n,terior.• 
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dos los ·datos del caso al juez competente, según el 
valor de la cosa, ante quien el reclamante probará 
m acción con audiencia del Ministerio público ( 1). 

Arl. 719. Si el reclamante es deelarado dueño, 
19 }e entregará la cosa ó su precio con deducción de 
l<,s gastos. 

ArL 720. Si el reclamante no es declarado due
fi:o ó si pasados los plazos citados en el artículo 718, 
.nadie reclama la propiedad de la cosa, ésta se ven
den\, dándose una cuarta parte al que la halló, y 
tlestinándOse las tres cuartas partes restantes al 
establecimientq de beneficencia que designe el Go
bierno. 

Arl 721. Aun cuando por alguna circunstancia 
,especial fuere necesaria, á juicio del Gobierno, la 
~rvación de la cosa, el que haUó ésta recibirá 
la ouarta parte del preeio. 

Arl. 722. El que tenga noticia de hallarse aban
onada alguna cosa inmueble y quiera adquirir la 

que conforme á 1a ley le corresponda, deberá 
r el denuncio ante la autoridad política del 
r donde aquélla esté ubicada. 

Arl 723. En este caso se observarán las dispo
iie.iones relativas de este capítulo, excepto las de 
l<,s artículos 711 y 718, y el denunciante recibirá la 

parte del precio, El avalúo por peritos y la 
publicación de avisos se harán á costa del denun
ciante, y no se acordará el depósito de la finca sino 
~do transcurridos Ios términos legales no se 

{l) Los preceptos cont-Onidos en los articulos del 711 al 
18 est4n sancionados por el 370 del Código penal que lite

Jalmente dice: 
tArt. 379. La autoridad que, en los casos especificados 

;,en las fracciones II y III do! articulo anterior, reciba la cosa 
:J na practique las diligencia.<J prevenidas en el Código civil 

este caso, Sufrirá una mult.a igual al valor de la cosa. 
si. la retuviere en su poder y no la entregare á su tiempo 

'-«IUie.n corresponda, será. castigada con la pena sefialada en 
eeta Código contra los que cometen abwm de confianza.• 



132 CÓDIGO CIVIL,-1884 

hubiere presentad~ recl~maci?n alguna, ó · cuan 
judicialmente hubiere sido declarada abando 
la cosa. Si se presentare alguno reclamando la . 
raíz denunciada como abandonada, la auton 
política ~ayá á. co~o~er al denuncian«: la rec . 
ción y si este msistiere en su denunc¡a,, se re 
rán todos los datos del caso al j~ez C?Il?-P_ete 
ante quien el denunciante probara en JUICIO 

tradictorio con el reclamante el hecho de 
abandonada la cosa. Si no lo probare, ~e~1\ con 
hado al pago de las costas, daños y per1mcios. 

Art. 724. Todas las diligenci~ gue en e,stos 
so.s practique la autoridad política, seran 
tuitas. . -1. 

Art. 725. El dueño, y en su caso la_hacienu_o 
bl,ica, pagarán el honorario de ~os _peritos, la 
ción de los avisos en los periódicos, la ~a~u 
ción de los animales, el sueldo del deposita.no 
cosas inmuebles, los demás gastos que sean 
sarios para la conservación de la cosa y los 
puedan causarse en las cuestiones judiciales, 
lo dispuesto en el artículo 723. 

Art. 726. Todas las ventas se harán en alm 
da pública. 

Art. 727. El que se apodere de un~ cosa mu 
ó inmueble sin cumplir con lo prevemdo _en los 
tí culos 71 O y 7 22, pagará una multa de mnco á 
cuenta pesos, sin perjuicio de las penas que 
rezca como detentador (1). . 

Art. 728. La ocupación de las embar~ 
de su carga y de los objetos que el mar ar~o¡aá 
playas, ó que se recogen en alta mar, se rige 
Código de Comercio. 

(1) Las penas correspondientes al detentador, de _laa 
habla este articulo, son las impuestas en el 37 8, fracc10 
y IIl y 379 del Código Penal, cuyo texto queda transe 
las dos notas anteriores. 
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TÍTUL O TERCERO 

DE LA PROPIEDAD 

CAPÍTULO PRIMERO 

De l,a, propied,ad en general. 
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Ad. 729. La propiedad es el derecho de gozar 
y disponer de una cosa, sin más limitaciones que 
las que fijan las leyes. 

Art. 730. La propiedad es inviolable; no puede 
ser ocupada sino por causa de utilidad pública y 
previa indemnización ( 1 ). 

Art. 731. El propietario de un terreno es dueño 
de su superficie y de lo que está debajo de ella. Por 
lo mismo, podrá usarlo y hacer en él todas las 
obras, plantaciones ó excavaciones que quiera, sal
vas las restricciones establecidas en el título de 
las servidumbres, y con sujeción á lo dispuesto en 

(1) El articulo 27 de la Constitución, transcrito en la nota 
de I& página 127, fija substancialmente los requisitos para 
que se pueda expropiar á alguno. La expropiación, por lo 
que toe& á las materias que están bajo la jurisdicción fede· 
ni, es de derecho federal; mas por lo que toca á las que están 
balo la jurisdicción de las Entidades Federativas, debe ser 
Nlglda por el derecho interior de éstas. Por eso, los Estados 
de Morelos, San Luis Potosi, Hidalgo, Oaxaca, Nuevo León, 
Aruascalientes, Chihuahua,. Chiapas, Veracruz, Querétaro, 
Puebla, campeche, Yucatán, Michoacán, Sinaloa:, Tlaxcala, 
Tabasco, México, Jalisco, Zacatecas, Guerrero, Colima y So· 
llO?a, lo mismo que el Distrito y Territorios Federales, tie
ll811 en su derecho interior leyes de expropiación. 

Forman t.odas estas un ramo aparte de la legislación, digno 
de especJaJ estudio. 


